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Colegiatura 
 
 
 
Nombre de la Familia: _______________________________________________ 
 
En caso de que la colegiatura del estudiante se encuentre atrasada por más de 
60 días en el año escolar, se requiere que el padre de familia/guardián 
notifique inmediatamente a la directora para remediar la situación. 
 
Para las familias que actualmente se encuentran atrasadas con el pago de la 
colegiatura, la siguiente regla será implementada: 
 
Para el 1 de Diciembre (antes de las vacaciones de Navidad), las familias 
deben reunirse personalmente con la directora para hablar sobre lo siguiente: 
 

1. Determinar una fecha para ponerse al dia con su cuenta. 
2. En el evento de un problema financiero extremo, hablar sobre una 

restructuración de contrato que sea aceptado por la administración de 
la escuela para el resto del año escolar. 

3. Compromiso escrito sobre los términos acordados del plan de pago o del 
nuevo contrato. 

4. La familia debe de estar conciente  que el estudiante no podrá 
registrarse el siguiente año escolar si no cumple el compromiso de 
pagos. 

5. Ningún estudiante podrá registrarse para el siguiente año escolar si la 
familia se encuentra atrasada con los pagos de colegiatura.  El 
estudiante se pondrá en una lista de espera y podrá aplicar hasta que 
todos los compromisos financieros de años previos sean cumplidos. 

6. En el caso que la familia no muestre interes o intención de cumplir su 
contrato de colegiatura, la directora tiene la autoridad (bajo la dirección 
del Director Ejecutivo y el comite de la Junta Directiva) de expulsar al 
estudiante de la escuela. 

 
 
Firma: ____________________________________________________________ 
 
Fecha: ____________________________________ 


